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TAXONOMÍA

Annona glabra L. 

Sinónimo(s)
Annona palustris L.

Familia: ANNONACEAE
Orden: MAGNOLIALES
Clase: MAGNOLIOPSIDA
División: TRACHEOPHYTA

NOMBRES COMUNES

Bagá, palo bobo de Cuba

HÁBITAT Y ECOLOGÍA

El taxón es un árbol pequeño que habita en las orillas de ríos y en ciénagas a lo largo del archipiélago cubano, en 
zonas bajas, costeras o de muy poca elevación. Su dispersión es hidrócora (Setter et al. 2008) y por murciélagos. Se ha 
constatado que su hábitat experimenta decline continuo en calidad debido a actividades asociadas con el desarrollo de la 
sociedad desde siglos atrás y que persisten actualmente (D. Rodríguez-Cala 2020 com. pers.). 

DISTRIBUCIÓN

Se distribuye por Las Antillas y América tropical hasta el oeste de África Tropical (GBIF 2020). En Cuba se extiende por 
todo el archipiélago en zonas bajas costeras o de muy poca elevación. Es considerada invasora en Australia (Setter et al. 
2008). Su extensión de presencia se estima en 144356 km2 y el área de ocupación en 25 km2, mientras que las localidades 
se definen entre 10 y 20. Se desconoce la tendencia de la extensión de presencia y el área de ocupación, pero se ha 
observado que el número de localidades está estable pues la especie persiste en zonas degradadas de hace siglos. 

POBLACIÓN

Se desconoce el tamaño de la población. No se han realizado estudios demográficos que permitan discernir las 
subpoblaciones ni la tendencia. No obstante, observaciones de campo entre 2015 y 2019 en el sur de Mayabeque y 
Artemisa, y en el sur de Imías en el año 2019, permiten sospechar que la especie es abundante y que tiende a la estabilidad 
(D. Rodríguez-Cala 2020 com. pers.). Su población no está severamente fragmentada, ya que se dispersa por el agua y 
por murciélagos. 

AMENAZAS

La creciente urbanización, así como el desarrollo de la actividad agropecuaria y forestal a escala industrial en la mayoría 
de su rango de distribución, son amenazas que persisten. Otras amenazas derivadas de la urbanización y la actividad 
agropecuaria son el escurrimiento de aguas residuales en los humedales donde habita la especie, así como la sobrecarga 
de nutrientes. 

Annona glabra – Hoja de taxón
Rosalina Berazaín, Daymara Rodríguez Alfonso & Sergio Hernández-Rodríguez

Annona glabra tiene una distribución amplia en Cuba, con una extensión de presencia 
calculada en 144356 km2. Es un árbol de talla pequeña, típico de las orillas de cursos de 
aguas en humedales costeros e interiores. Posee un área de ocupación de 25 km2, pero más 
de 10 localidades y su población no está severamente fragmentada. La calidad de su hábitat 
experimenta decline continuo debido al impacto del manejo para la actividad agropecuaria y 
forestal a escala industrial, la construcción de diques, el turismo, los incendios y la urbanización. 
Por tanto, este taxón se considera Casi Amenazado próximo a B2ab(ii,iii).

REGIONAL
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USO Y COMERCIO

La raíz del taxón ha sido usada como materia prima para hacer corcho (Roig 1965). Se conoce que en el Instituto de 
Fruticultura Tropical lo usan como base de injerto de Annona squamosa L. (guanábana) (Y. Rodríguez Castro 2019 com. 
pers.). Se desconocen los niveles de uso de la especie actualmente. Es pariente de frutales del género Annona (Greuter 
& Rankin 2019).

CONSERVACIÓN

Parte de la población de la especie está incluida en cuatro áreas protegidas cubanas (CNAP 2020), un Parque Nacional, un 
Paisaje Natural Protegido y dos Refugios de Fauna. No es objeto de conservación de ninguna de dichas áreas protegidas. 
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ANEXO

Formaciones vegetales
El taxón crece en las siguientes formaciones vegetales: 
1. Bosque de ciénaga.
2. Bosque de galería de llanura.
3. Herbazal de ciénaga.
4. Herbazal de orillas de ríos y arroyos.
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Sitios de presencia
Artemisa: Ciénaga del Cajío; Guanimar. Mayabeque: cuabales San Miguel de los Baños; Golfo de Batabanó; cerca de 
Catalina de Güines, río Mayabeque, Monte Sotolongo, Quivicán. Matanzas: Ciénaga de Majaguillar; Ciénaga de Zapata. 
Sancti Spíritus: Topes de Collantes. Camagüey: Sierra de Cubitas; Cayo Romano. Granma: Alegría de Pío. Santiago de 
Cuba: Bahía Santiago de Cuba. Guantánamo: río Duaba; Imías; río Jaguaní. Isla de la Juventud: Nueva Gerona.

Amenaza(s) identificadas (Periodo de tiempo)
Agricultura agro-industrial (Presente).
Áreas urbanas (Presente).
Carga de nutrientes de origen agrícola o forestal	(Presente).
Carreteras y ferrocarriles (Presente).
Escurrimiento de aguas residuales (Presente).
Extracción del agua subterránea para uso agrícola (Presente).
Ganadería industrial (Presente).
Incremento en la frecuencia e intensidad del fuego (Presente).
Plantaciones forestales industriales (Presente).

Área Protegida (Estatus legal)
Ciénaga de Zapata, Parque Nacional (Aprobada).
Topes de Collantes, Paisaje Natural Protegido (Aprobada).
Golfo de Batabanó, Refugio de Fauna (Aprobada).
Sureste de El Inglés, Refugio de Fauna (Aprobada).

Acciones necesarias para la conservación del taxón
1. Banco de germoplasma.
2. Educación formal.
3. Manejo de sitio/área.
4. Propagación ex-situ o artificial.

Investigaciones necesarias para la conservación del taxón
1. Historia natural y ecología.
2. Monitoreo de la tendencia de la población.
3. Monitoreo de la tendencia en comercio.
4. Tamaño de la población, distribución y tendencia.


